
Núm. 40. Martes 19 de Mayo de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe i este periddico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú-
cje.ro de un pliago de impresión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa Ivlana la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vit. ai mes puesto en casa de los se
ñores suscripiores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase 
que comprende la Real tírden de ao de 
abril último; pero deberán venir francos 
é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE f A PHOVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C Í V I L D S L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

E l Exctno. Sr. Capitán General con oficio ds eí-
te 'clia me dice h siguiente, 

' V M fíxomd. Sr. Secretario interino del Despa
cha dé la gujrra íne comunica la Rea! órden que 
s igue .~Excma . Sr.rrCon el fin de que tuviese 
cumplido efecto la gracia del aboao del doble 
tiempo de campaña concedido por Reales resolu
ciones de 13 de Agosto da 1814, 7 de Enero de 
1825 y 9 Je Julio de 1826 á los individuos de 

Jos Ejércitos que operaron en Cosía Firmé . el 
Perú y Nueva España, y que allanadas ¡as difi-
cuícades que en su aplicación ofrecia, ¡legasen á 
disirutar de este beneficio,, justa recompensa de 
sus trabajos, fatigas é intensas penaüdades , ¡os 
valientes que llenos de amor y entusiasmo defen
dieron con e! mayor tesón y fideüdad á tan larga 
distancia de la Metrópoli ios derechos de su Rey 
y, de su patria, prestando todo género de sacrifi
cios en una guerra tan desastrosa, tuvo a' bien 
S. M . resolver que con presencia de! expediente 
instruido eo esta Secretaria dél Despacho, consd-
tase e¡ Coosejo Supremo de la Guerra su parecer 
acerca de las dificultades y dudas ocurridas para 
llevar a' cabo la enunciada gracia y las reglas de 
su mas expedita y exacta aplicación á los intere
sados. Para este objeto se remitieron al menciona
do Tribunal en diferentes épocas cuantos anteca
dentes y datos existían en este Ministerio ó con
sideró conducentes para fundar su dictamen, y en 
su consecuencia el Tribaaal Suprema de Guerra 

y Marina por la supresión del enunciado Conse
jo Supremo de la Guerra, después de haber exa
minado en pleno con toda la prolijidad y exacti
tud de que es susceptible y requiere el particular 
todos los antecedentes referidos; los informes que 
dieron diferentes Generales que en aquellos domi-
minios hablan desempeñado los cargos de Virey, 
de Capitán general ó de General en gefe de los 
Ejércitos, y últimamente el dictamen de la J u n 
ta de Inspectores y Directores generales de la» 
armas, expuso en acordada de 26 de Marzo ú l 
timo cuanto consideró equitativo y justo en con
formidad con el parecer de la Junta indicado y 
la opinión de sus fiscales. S. M . la Reina 
Gobernadora, después de bien enterada de todas 
las circunstancias de este asunto y sus anteceden
tes ha tenido á bien aprobar el dictamen del referi
do Tribunal de Guerra y Marina, y en su vir
tud declarar en nombre de su augusta hija la R e i 
na nuestra Señora Doña Isabel I I que el abono 
del doble tiempo de campaña deben disfrutarlo to
dos los individuos procedentes de los es
presados Ejércitos de nueva España , Costa F i r 
me y el Perú bajo una base igual, como lo fué 
el mérito y servicios que contrajeron unos y otrosí 
en los mencionados dominios ; debiéndose empe
zar á contar sin intermisión desde el dia 16 de 
Setiembre de 1810 para los de Nueva España^ 
desde K9 de Abril del mismo año 1810 para los 
de Cosía Firme, y desde primero de Enero de 
1811 para los del Perú , en cuyos dias estalló ¡á 
revo¡ucion en Mégico y cada uno de los otros 
dos puntas, sirviendo de tipo en esta parte la 
aclaración de 11 de Junio de 1815 por la que se 
señaló el dia a de Mayo de Í8O8 , en que prin» 
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cipiarpn en la Capital de la Monarquía las hos
tilidades.de la guerra de la independencia, y fi
jándose la terminación de dicho abono hasta los 
respectivos convenios ó capitulaciones que forzo
samente se fueron haciendo por las tropas en las 
diferentes provincias, plazas ó fuertes que ocu
paban en aquel continente y en virtud de dichos 
tratados fueron trasportadas las referidas tropas á 
puertos seguros, debiéndo quedar todos sujetos 
para la aplicación del abono de tiempo á lo pre
venido en la Real orden de 20 de Abril de 1815 
y en su aclaración ya citada de 11 de Junio del 
mismo año y á las demás Reales ofdenes postea 
riores espsdidas sobre el particular para la penín
sula. De Real orden lo participo h V . E . para su 
inteligencia gobierno y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 30 de 

1 Abril de i 835 .—Valent ín Perraz.—Cuya sobe
rana resolución comunico á V . S. para su inteli
gencia y á fin de que se sirva disponer se inserte 
efl el primer Boletín de esta provincia de su car
go para que llegue á conocimiento de los indivi
duos que les comprenda.zrDios guardé á V . S. 
muchos años, Zaragoza 1 6 de Mayo de 1 8 3 5 . " 
Aiitonio Maria AIvarez.M 

Lo que se Mee notoriú al pübRco por medio de 
este periódico para los efectos correspondientes á lo 
dispuesto en la preinserta Real orden. Zaragoza 
16 de Mayo dé Í 83$.—Pedro Clemente Ligues. — 
De acuerdo de S i S ,~ .4gúst in Zaragoza y Qodi* 
nez, Secretario. 

M a d r i d 9 dé mayó* 

Todo el mundo sabe ya , tanto por la dec la rac ión 
solemne que én el Estamento de procuradores hizo 
el Sr. presidente del consejo de ministros j como 
ppr las noticias de las provincias del N o r t e que se 
han publicado, y por el resultado mismo j que la 
mibion del lo rd E l l i o t no ha tenido otro objeto que 
procurar que.se haga la guerra menos sangrienta, 
salvando la vida á los prisioneros de urtá y otra 
parte. Sin embar-go de que esta idea tan plausible 
para cuantos abriguen sentimientos de humanidad, 
ofrecía grandes di í icmhades en la prác t ica , por fin 
se han podido vencerj á lo que parece. L a idea de 
todos modos es m u y laudable , y honra á 
quien la ha promovido; pe 10 el medio no pod ía me-
nós de ofrecer inconvenientes de gravedad, que por 
desgracia no se han tenido presentes. Un enviado de 
otro gobierno para mediar entre las partes belige
rantes, por insignificante que fuese el punto en 
cues t ión respecto del asunto pr incipal de la con
t i enda , parece que dá á primera vista aTpart ido 
rebelde una importancia , que ni tiene, ni el mis-
mo gobierno mediador ha querido darle; y nues-

1 tros enemigos no pod ían dejar de aprovechaf esta 
circunstancia para interesar mas y mas á sus secua
ces y alucinar al incauto pueb lo , que r,ó puede 
juzgar del fondo de las cosas sino por apariencias. 

Con efecto, según líos sseguran del ípais, la l le 
gada del lord FUiot ftié celebrada en ¿ieftbs pue
blos con entusiasmo . por creer ¿ p r a n t i a d a con es
te hecho la idea que Z u m a í a c a r r e g u i había tratado 
de inculcarles mucho tiempo había , de que los i n 
gleses estaban de su par te , }' que prcnto verian 
demostrada su p r o t e c c i ó n con los recimos y fuer
zas considerables que de ellos, efperaba , para sos
t ene r los derechos de'Carlos V ; llegando el trans
porte de -aquellas gentes ilusas á tal pu i i io , que die
ron vivas al rey de Ingla ter ra , creye'ndole su p ro 
tector , mezcladas con amenazas á los liberales, d i 
ciendo '-.̂  ahora s í que morirán tocios los cristinos, sin 
que queden ni sus-menores ¡lijos. R id icu la como es 
esta idea, y pasagero el gezo de los ÍIUÍOS, preciso 
es convenir en que sus efectos han de haber sido 
perjudiciales á la justa causa y á l'os mismos pue
blos alucinados; por cuanto Z u i n a l a c a r r e g u í no ha
brá dejado de aproVeclíársé del entusiasmo, a u n q u é 
m o m e n t á n e o , de aquellas gentes, para llenar sus íi-

, las de voluntarios, tanto mas seguros cuantb ínas 
cier to se les hacia creer el t r iun to . 

N o ha sido solo en 'él teatro' de la guerra dohde 
sé há visto el mal efecto dé este m a i h a d á d b paso. 
En todas partes han íácádo par t ido huestrbs ene
migos dé esta ocurrencia, que f i en considerada en 
nada mejora su causa, pero que á los incautos hará 
pod ido presentarla como una muestra de p ro t ecc ión 
de parte de nuestros aliados. Acaso ella ha acaba
do de determinar á los conspiradores de Anda luc í a , 
q u é en Ecija, en Sevilla y Utrera han visto frustra
dos sus planes^ por la diligencia de las a i i í o r i d fdes ' 
y Cooperac ión de los patriotas: y de todos mocos 
es indudable que ha causado una satisfacción ^ene-• 
ral á -los desafectos al gobierno leg í t imo , que ellos 
no, han cuidado de disimular. 

Esta vana confianza q u é nuestros enemigos han 
formado ó afectado, y algunas noticias desventajo
sas á nuestras armas que ciertas gentes han hecha 
e m p e ñ ó en circular en estos ú l t imos días, han da 
do pie, á los pus i l án imes , y á los que por otras ra- \ 
zones diversas están por la i n t e rvenc ión extrargera, -
para pronunciarse mas abiertamente por ella en ¡a 
actualidad; sin considerar ni las consecuencias que 
necesariamente p r o d u c i r í a , ni los grandes recursos ' 
con que contamos , y la hacen innecesaria. N o 
sotros, que si c r e y é r a m o s nuestra causa en un pe- 1 
l igro inminente, no ser íamos tan temerarios que f | 
dejásemos sucumbir por consideraciones de n ingu
na especie; creemos firmemente que está m u y d í s -
tante ese caso,"y q u é el ín te res de la misma causa 
y el honor nacional, exigen no solo que no se tra
te de i n t e r v e n c i ó n extrangera en el d i a j sino el 
qué n i aun se hable de ella. 

La primera idea que dan los que se muestran . 
favorables á la i n t e rvenc ión , es la de estar persua- , 
didos de q u é la facción es tan poderosa "que nues
tras fuerzas no bastan á sofocarla, y que de p r o l o n 
gar la lucha tienen un temor fundado dfe que con
siga su objeto. : Rogamos á nuestros lectores que-
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paren un poco !a consiJeracion en los efectos que 
habr ía de producir s emí j an tc idea en nuestros ene
migos: iá priii lera impreMon s-efi» indudablemente 
la confianza en sus fuerzas, que las íenrat ivas he
chas por todo el reino, fuera de las provincias su
blevadas j les han demostrado que no pod ían te 
ner: y si á esto se une la odiosidad de tener don-
r í a sí una fuerza estrangera, la que pintarian dOn 
los mismos colores que en la guerra de Iá indepen
dencia; se pe rc ib i rá fteilinente fe fuerza-que adqui
r i r í a Un par t ido insigniíicarite eri lo general de la 
península^ cuyas fuerzas unidas en las provincias 
del norte, tienen contra sí otras m u y supefiores, 
que en poco tiempo pueden acabar cotí ellas. 

Y. ¿ q u é diremos de ese e jérc i to que está al fren
te, de la facc ión? Si con fuerzas tan superiores pu
diéramos persuadirnos qué no se podia hacer, co
mo algunos parece quieren persuadir,, n i siqb'iéfa; 
una tentativa para medirlas con el enemigo ; no
sotros, que admiramos la : constancia y Valor con 
que se. han conducido en innumerables encuentros 
de una guerra á muer te) y que tantas • veces les 
hamos tr ibutado el elogio debido á sus virtudes; no 
sotros, que espefaríios de ellos :dias de ' gloria / y 
verlos volver coronados con u n ' laurel illas precio
so que el de. los nías cé lebres conquistadores ¡ ' .oor 
que representará el- pe rn io del- valor empleado; no 
en hacer p-ueblos desgraciados, t ino en asegtinlí ' la 
í e l i c idad de- su p a í s ; nosotros en fin, que llenos dé 
i m noble-orgullo-volvemos la-vista á é s é : e jé rc i to , 
y hallamos en él restos dlustres- de los q u é d é s a - ' 
fiaron y vencieron al conquistador de Europa ; no
sotros seriamos los primeros- á marcar con el sello 
del oprobio á ese e j é r c i t o , si püd iá -emos llegar a 
creer que le faltaban valor y decis ión para atacar 
á unas hordas , á quienes t intas veces han visto 
hu i r delante.de e l los , y que si lian tomado a l 
guna mayor cons iderac ión es por haberlas despre
ciado. Nosotros en ta l caso abogar íamos por la i n 
t e r v e n c i ó n , y no solo para destruir las fadcí^tfé^&i-
no para destruir al mismo t iempo Un e j é r c i t o , ' q u e 
no siendo ú t i l para sostener el t rono l eg í t imo y á 
la. l ibertad) no p o d r í a servir sirio de instrumento 
á- la t i r a n í a . . . . 

. Pero no. E l e jérc i to del N o r t e fea adquir ido t í 
tulos m u y poderosos á la gra t i tud , á la a d m i r a c i ó n 
y á la confianza de todos los leales. Si alguna r e 
lajación en la vigiilancia y esfuerzos que toda guer
ra, -exige, nacida principalmente de la dónfianza 
propia y desprec ió de los enemigos, ha podido dar 
á .estos alguna p e q u e ñ a ventaja) y ta l vez i n f u n 
dir terror á alguno ) á quien un falso concepto ha-
bia mezclado con los valientes; ' esto no debe em
p a ñ a r de modo alguno las glorias 5 n i disminuir én 
lo mas m í n i m o ¡a confianza eíi un ejérci to cuyos 
pfincipales trabajos en año y medio de lücha lian 
consistido en correr tras los facciosos) que á su vis
ta hu ían despavoridos. Y ; en q u é circunstancias se 
trata de echar sobre el e jérc i to un b o r r ó n con tán 
injusta desconfianza ? Cuando está á punto de co 
ger el fruto de sus fatigas , entonces se le quiere 
arrebatar el laurel que y a toca 'con las manos, y 
á^nuestra causa la gloria de' la nac iona l ídaü ' , y. del 
mér i to y la fuerza que ea i i tienen 

^ ! las fuerzas que ya hab ía persiguiendo á los 
enemigos se han unido otras consioerabies, v un 
ejérc i to formado en t-Casiilia Japaces de- acírbar 
con la. facción etí pejecí t iempo. Esuis.tiopas se ha» 
Qsttittdjis á cargo,,de ut] g ^ K T a i ,p.atvinfta d e c l d k í o , 
í e . v a l d r é inteligencia , con abuudjucia de recur
sos áé toda especie y facultades ^ ó m n i m o d a s p::ra 
OVg&nizar y dispór iér 'síis fuerzas"á ' su fatidacc :dñ",' 
y quitar cuantas tftbas han podido insta ahdrá" p o ¿ 
ner.aigu.n obs táen lo ú los progresos de nuestra a:-
mas J. y hasta -para -iJirJgir a í teaird de la giier.-* 
ra, si necesario fuere,, to.dos- los, 4ejlí?S cuerpos.-^ql 
ejérci to esparcidos Ten, ya ríos, puntos de la p e n í n 
sula) que las ól/itiias téínarfyas de nuestros ene-
migOS" han hecho vef 'que n'o Son déf todo u é c e s a -
rios, mientras haya'M'ii icia- Urbana'') y se' ' t jníefa 
armarla y hacer .de ella el servicio -á que con i m 
i.usÍas|no se prastü,-,ein-.todas partes., . '•; :> uá 

. Algunos que no sabeii , ó / e olvidan de lot.vefr 
dáderos elementos que,, constituyen un e jé te i to . , 
creen que con 'haber gefes 'y soldados ya se tiene 
todo , y todo puede emprenderse ; v esperaban 
que 'a l llegar el--«efít^fál- V a l d ' é ^ sti campaña se're'du-
cir iá á una inatcha desde V i r o ' r i a ^ ó L o g r o ñ o at 
P i r i n e c . - N o s o t r a s ' , q i í e . Jo. esperamos todo del e j é r -
ci.ro y de su g e ^ r a i , creetnus que obra con inu--
clia . prudencia y sabidur ía en no emprender ope-j 
fa'cifen' alguna en grande por el momento ; y st 
por fel conocimiento 'par t icular que debe tener de 

; iou^D^ <a1'í conviene, le parec ió oportuno el h á -
i oet^üij .-feconociiniento en las A m e á c u a s ) ddndc 
; arrollo á los ba ' taüones, enemigos : verificado es tej

es, la ¡nuis a c e í i a d o el organizar primeramente el 
e jérc i to á su sat isfacción ; quitar los elementos de 
discordiá y de entorpecimiento que en él encuen-

! tre ;:fdcordar su deber si alguno lo necesita v 
püedie q ü e d a r a l l í ; y por ú l t i m o , asegurar la c o n -
t i a u z a ' d é ! soldado .en süs gefes, y en sí m ú i n o . 
Esto, que es tan fácil como uecesarib, y que o c u -

; pa actualmente al géiiefal , ^estíibiecerá el orden, 
y disciplina m u y en ^breve, y le p o n d r á en dispo
s i c i ó n ' d e empezar sus operaciones, bajo un p í a » 
s imul t áneo y combinado de tbdás las fuerzas y eíi. 
todas las provincias sublevadas, y el t r iunfo 110 se
rá dudoso. La p rec ip i t ac ión no es menos funesta qus 
la inacc ión) y el dar Un paso sin t k m p o base re
trogradar otros muchos que pudieran tenerse ade-i 
lantados. N o olvidemos que M i n a y el tan va l i en 
te como prudetite Zor raquin , pasaron mes y me
dio en Cataluña en 1822 antes de empezar á obrar, 
y oye ron con caima las indiscretas i n c u l p a d o - ' 
nes que se les d i r i j i an : organizaron sus fuerzas, 
y su marcha pausada , pero constante y decidida, 
acabando con las facciones, justificó su pre.vldon. 
Tengamos ahora la calina necesaria para esperar | 
el 'resultado de las operaciones, que aun no lian 
debido principiarse ; sin hacer que por i m p r u d e n -
cÍB se aventure 'un t r iuhfo que es s e g u r o , - y no 
dudemos obtener un resultado igual . T r a t a r , y 
aun hablar , entretanto de interveiicion estrangera^ 1 
es echar el desaliento en ios leales, y animar á 
'nuestros enemigos, cuya fuerza pr inc ipa l la de 
ben -á nuestros errores. 

( £ . del C. 

LX f i ¿ í i'*'. 
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Vitoria 11 de mayOé 

\ - -Por parte del teniente coronel graduado y 
capitán del provincia! de Logroño, D . Tomas 
Nalda, da al comandante militar de Castilla la 
Vieja y alto Ebro sabemos que en las iomedia-
cioues del pueblo de Soto encontró 30 caballos 
y 40 infantes de la gavilla de Villalobos que an
daban sacando los mozos del valle de Valderre-
dible, los atacó con intrepidez, mató 14, cogió 
3 prisioneros, 16 caballos con sus monturas, mu
chas armas y varias prendas de vestuario. Que 
uno da los tres prisioneros es don Andrés Gregorio 
Garc ia , capitán graduado de teniente coronel re
tirado en Erana, provincia de L e ó n , que lleva
ba despachos de Zumalacarregui para insurrec
cionar las provincias da Castilla la Vieja. Este 
cabecilla ha sido pasado por las armas en Son-
cillo. 

E n el Compilador de Vizcaya del martes 5 del 
corriente mes se lee lo siguiente."Nuestro co
mandante general salió el i . 0 del corriente á las 
6 de la mañana desde Lequeitio en dirección de 
Guernica: al llegar á este punto encontró la fac
ción vizcaína fortificada y posesionada de todas 
las casas que forman la población; la atacó y to
mó un tercio del pueblo. En esta situación, ob
servó el general que 3 batallones de alaveses y 
guípuzcoanos descendian rápidamente sóbrela re
taguardia de la columna, haciendo un fuego mor
tífero que contestado por un batallón de Alman-
sa pudo resistirse por un rato: la proximidad de 
la noche y la fuerte lluvia que continuaba sin in
termisión, le obligaron á replegarse sobre Lequei
tio, donde subsistía ayer» 

- Anteayer Zumalacarregui reunido ya con 
Villarreal con todas las fuerzas que se dirigieron 
á Zuya, volvió á pasar por las inmediaciones de 
esta ciudad y faldas de la sierra de Badaya atra
vesando el camino de Castilla por las cercanías 
de A r í ñ e z , y s e dirigió al condado de Treviño 
donde dicen qua permanece hoy con la idea de 
atacar la guarnición de la villa de este último 
nombre, con cuyo objeto ha hecho conducir , se
gún se asegura, algunas piezas de artillería desde 
la parte de Maestu. E s bien seguro que le suce
derá lo que en írurzun y aun presumimos con 
fundamento que ni tenga tiempo da esperimentar 
el efecto que hace en las viejas murallas de Tre
viño pues tenemos por cierto que el general en 
gefe ministro de la Guerra está bastante cerca 
con fuerzas suficientes para echa'rsele encima si 
$s descuida. 

( B . de A . ) 

A N U N C I O . 
Colección de iodos los artículos y discursos que se L m 

publicado y siguen publk.índose sobre la reorgani
zación médica en España. Constara de un n ú m e r o 
indeterminado de cuadernos de 45 a p e i n a s 
cada uno de letra menuda que sa id ráa a luz" por 
ahora de 15 en 15 días empezando cesde ei 5 de 
j u n i o p r ó x i m o y juntos formarán un tomo en 4 * 
españo l . Uanla á luz dos profesóles de medicina y 
ciruoía de Zataeoza. 

. ; .TP, . . . ..JTh.i.-i..«-• • ••O-J J-ÍÍT 1- --• , 
Como en la vent i lac ión y ñ d l o de esta i n í e t c -

sance y ruidosa cuest ión apenas h a b r á protosor en 
JLspaña que no tenga un interés mas ó menos c i 
rce to, y como son m u y pocos los que pueden es
tar ai corriente de las razones alegadas por ios que 
sostienen la discusión c o n t r á d i e t o d a , á causa da 
hallarse sus discursos diseminados en diferentes nú
meros de ios per iód icos polí t icos y facul tamos, nos 
lia parecido hacerles á todos un servicio 'presen¡ái . -
doies reunidas las varias piezas de este gran proce
so y í a c i ü t á n d o l e s de este modo su lectura á cos
ta de un m ó d i c o dispendio. 

Se suscribe en ios mismos puntos que á la b i b l i o -
\ teca M e d i c o - t í s i c a á 5 rs. v n . en Zaragoza y 6 eu 

los d e m á s puntos de españa por cada cuadti-no 
franco de porte , debiendo adelantar el valor de l 
i . c al t iempo de suscribirse y de cada uno de los 
demás al recibir e l anterior : admi t i éndose t a m b i é n 
la suscr ipc ión hasta cuatro n ú m e r o s . Concluida :.la 
ed ic ión se vende rá el romo entero á razón de 20 
rs. por cada tres cuadernos. 

Compendio de la táctica de Infanieria de lincayU~ 
gera, con otros varios tratados para el uso é ins
trucción de la Milicia Urbana de infantería , arre

glado por D . Miguel Sánchez , Ayudante 2. 0 del 
tercer Batallan de Milicia Urbana de Zaragoza. 

Este tomi to adornado esn una lamina i luminada , 
comprende la Ley recientemente sancionada sobre 
la M i l i c i a Urbana: el esp í r i tu del decreto y c i r c u 
lar posteriores reiatlvosa la misma M i l i c i a : la ins
t rucc ión del Urbano y del manejo del arma : a l 
gunas advertencias sobre la variedad que se o b 
serva en la divis ión por lien pos de los mov imien 
tos del manejo del arma: ei modo de desarmar e l 
fusil y conservar en buen estado las armas y e l 
correage , la cartuchera , y modo de l impiar galo
nes de p la t a : la i n s t rucc ión de c o m p a ñ í a s : la c o 
locac ión de los Oticiales y Sargentos en las d i f e 
rentes formaciones : la ins t rucc ión de g u í a s : la de 
guer r i l l a y los toques de corneta; ei prontuario de 
voces para el ejercicio y maniobras: el uso de los 
toques : el saludo y la posic ión del sable y de la 
bandera: las obligaciones del Urbano de guardia, 
las del centinela; las del Cabo y del Sargento en 
la guardia; el modo de recibir las rondas: las 
obligaciones de todo Comandante de guardia : los 
honores que han de hacer las mismas: los t ra ta 
mientos; las señales de mando y los modelos de 
los panes y de las rondas, y de los estados de fuer 
za de las compañ ías , 

Sehalla venal á 8 r l s . v l n . en rúst ica y 10 idem 
en pasta en las l ibrer ías de Polo y Monee , plaza 
del P i l a r , y de A g u d o calle de la C e d a c e r í a . 
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